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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES

2018/4525 Aceptación por el Pleno de la delegación de facultades efectuada por el
Ayuntamiento de Baeza. 

Edicto

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión ordinaria núm. 8/2018, celebrada el
día 1 de octubre de 2018, adoptó el acuerdo de aceptar la delegación de facultades
efectuada por el Ayuntamiento de Baeza, para el inicio y tramitación del expediente de
expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la ejecución del “PROYECTO DE
MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE LA TUBERÍA DE ABASTECIMIENTO DESDE EL DEPÓSITO DE
REGULACIÓN HASTA EL PASEO DE LAS MONTALVAS EN BAEZA (JAÉN)”.
 
Lo que se hace público para general conocimiento y de conformidad con lo dispuesto en
artículo 9.3 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público.

Jaén, a 17 de Octubre de 2018.- El Diputado, JOSÉ CASTRO ZAFRA.
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